
  

recibido algo en cambio desu Penalmanihestaque, “el évipa- : 
voto, o que haya dado o prometido 
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PODER 
NOTARIA TERCERA OEL 

CANTÓN QUITO 
DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO 
NOTARIO 

Escritura No, 7,745 

Copia: Cuarta 

De la escritura de: 
PratocolizacióndeRevoratoria 
de Poder General 

Otorgadas por: LINEAS 
AEREAS COSTARRICENSES 

S.A. LACSA 

A favor de: ANTONIO 

SALVADOR SALAZAR 

E): 16 de Agosto del 2011 

Cuantía: indeterminada 

Quito, a 16 de Agoslo de 

201. 4 

Escritura Número: 7.785 

Quito, 16 de agosto del 2011, 

Protocollzaciónde Revocatorla 
de Poder General 

Otorgado por - 

LINEAS AEREAS 

COSTARRICENSES S.A. 

LACSA 

A favor de 

ANTONIO 

SALAZAR 
Cuantía indeterminada 
Dí 2* coplas 

M.O. 

Notaria Tercera 
Neranjo Martínez € Subla 

ABOGADOS 

ABOGADOS 

Quito, 16 de agosto del 2011. 
Doctor 

Roberto Satgado Salgado 

Notarlo Tercero de Quito 

DM. 

Presentó 

Dra. Jessica Aguayo Cortés, 

abogeda an libre ejercicio 

profasional sollcito se sirva 

protocolizar los documen- 

tos adluntos referentes a ta 

“REVOCATORÍA DE PODER 

GENERAL al señor ANTONIO 

SALVADOR SALAZAR por 

parte de la compañía LÍNEAS 
AÉREAS COSTARRICENSES 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
(LACSA)”. 

* Una vez realizada la referida 

protocolización sírvase cónfe- 

rene DOS copias certificadins 

de la misma. 

Atentamente, 

NARANJO MARTÍNEZ £ 

SUBIA 

Dra. Jessica Aguayo Cortés 

Matrícula 8907, C.A.P. 
NÚMERO CINCUENTA Y 
SIETE - TRES: Ante miGRACE 

PATRICIA ZUÑIGA CAMPOS, 

Notarla Pública: con oficina 

en el Estudlo Jurídico Notarial 

O£Z, diagonal a Riviana 
Pozuelo, La Uraca, San José, 

Costa Rica, comparece el 

señor MARIO LUIS ZAMORA 

BARRIENTOS, mayor, casado 

una vez, Administrador de 

Empresas, vecino de Heredia, 

calle dieciséis, avenidas sels 

y diez. cédula de identidad 

nueve — cero treínta y cinco 

- cuatrocientos sesenta y dos, 

APODERADOGENERALÍSIMO 

SALVADOR 

SIN LÍMITE OE SUMA, 

de la sociedad de esta 

plaza denominada LINEAS 
AEREAS COSTARRICENSES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
(LACSA), cádula Jurídica Tres 

- Clanto Uno - Cero Cero Tres 

Mi, poder que '5e encuentrá 

inscritoenla Sección Mercantil 
del Registro Público al Tomo 
Dos MI! Diez, Asiento Noventa 

y Ocho Mi! Ochocientos Seis, 

Consecutivo Uno y Secuencia 

Quince, de lo cual el suscrito 
Notarlo da fe, y DICE: 

QuecómpareceparaREVOCAR 

el PODER GENERAL para ser 

ejercido en la Republica de 

Ecuador que la fuera conferido 

_ Bl señor ANTONIO SALVADOR 
SALAZAR, mayor, casado, 

Ejecutivo, vecino de Ecuador 

“poder que fue otorgado ante 

el Notario LUIS EDUARDO 

ORTIZ MESEGUER .median- 

te Escritura Pública Número 
Velntluno de las trece horas 
del día veinte de agosto de 

mil novecientos hoventa y 

dos, visible al follo Velntisiata 

Vuelto del Tomo Diez del sus- 
crito Notarlo Ortiz Meseguer. 
La suscrite Notarls hace cons- 

tar que to lirrma y sello blanco 

estampados en este documen- 

to fue puesta de mi puño y 

letra, y que su firma y seño 

blanco se encuéntran Inscrl- 

tos en el Reglstro Nacional de 

Notarlos, ES TODO.- De con- 
formidad con al articulo cien- 

to sesenta y slele del Código 

Notarial hago constar que no 

He recibido los honorarlos 
por el presente instrumento 

por parte de Líneas Áéreas 

Costarricenses, S,A, Extendo 

un. primer testimonio para ser 

presentado ante las autorl- 

dedes de la REPUBLICA DE 

ECUADOR. Leído lo escrito al 

otorgante, dice quelo aprueba 
y firmamos en la cludad de 
San tosé, Costa Rica á tas dlez 
horas del dieciocho de máyo 

del dos ml! once. ***lleglble* 

**GPZúñigaC**”. Lo anterior 

es copla fiel y exacte de la 

escritura número cincuenta y 

siete, visible al follo ochenta 

y sels vuelto, del tomo tres 
del protocolo de la suscrita 

Notatia. Confrontado con 1 
orlginal resultó conforme y lo 

expido corno primer testimo- 

nlo en al mismo acto de otor- 
gamiento de la matrlz. 

Hay una firma 

DIRECCIÓN NACIONAL DÉ 
NOTARIADO 

Curridabat, Edificio Galarfas 

del Este, frente a Plaza 
Freses 
San José, Costa Rica 
CARLOS MANUEL 

RODRÍGUEZ — JIMÉNEZ, 

Director Ejecutivo de la 
Dirección Nacional de 

Notariado de ls República de 

Costa Rica, HACE CONSTAR: 

Que las anterlores FIRMA y 

SELLO BLANCO de la nota- 

ría pública GRACE PATRICIA 

Aa 

bleserácondenadoa reclusión * An 2 
inayor de cuatro a ocho afios  POrcuantoa esteacto deshones 

mb 

ZUÑIGA CAMPOS, CÉDULA 
106590924, CARNÉ NÚMERO 
16591, son similares a los que 

se encuentran debidamente 

registrados .en el Registro 

Nacional de Notartog de asta 

Dirección. Se deja constancia * 

de qué, a la fecha en que la ;* 

notarlá expidló el presente 

documenlo, se encontraba * 

habilitada en el ejerciclo del Y 
notariado" Y al día en el pago 

del Fonda de Garantia de los 

Notscíos públicos. Se advier- 

te que el presente trámite 

de legalización no prejuzga 

sobre ls validez y eficacia 

del documento adjunto. ES 
CONFORME, San José, al ser 

las ónce horas cincuenta y 

cuatro minutos del velnticin- 

co de mayo del año dos mi 

once. Se agregan y cancelan 

tos timbres de ley.» 

Hay uña firma 

. REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DERELACIONES 

EXTERIORES Y CULTO 

Cerlos Rodríguez 

ES AUTÉNTICA 

SAN JOSE 01/06/11 

ESTA _AUTENTICACIÓN NO 

IMPLICA RESPONSABILIDAD 

EN CUANTO AL CONTENIDO 

DEL DOCUMENTO 
Max Sandoval A. 
Oficial de Autenticaciones 
CONSULADO DEL ECUADOR 

SAN JOSÉ = COSTA RICA 

IDENTIFICACIÓN — Mo. 
92/1011 

Presentada pará autenticar la 

misma que antecede, el sus- 

trlto certifica que es gutén- 

tica, slendo le que usa al (la) 

señor (a. ita): Max Sandoval 

En todas sus actuaciones 

PARTIDA ARANCELARIA 15,7 

DERECHOS RECAUDADOS 

us$ 

LUGAR Y FECHA San Josá 

04/06/2011 

María Fernanda Navas J. 

ENCARGADA DE ASUNTOS 

CONSULARES 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN DE 
PROTOCOLIZACIÓN.- A peth- 
clón de la Doctora JESSÍCA 
AGUAYO CORTES en el regls- 

tro de escrituras públicas de la 

notarla Tércera, ectuálmente á 

mi cargo, con está fecha y en 

cuatro fojas útiles protocollzo 

la REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL otorgadoporLINEAS 

AEREAS COSTARRICENSES. 

SOCIEDAD ANONIMA 

(LACSA) a favor de ANTONIO 

SALVADOR SALAZAR, que 

antecede. Quito, dieciséls de 

agosto del dos mil once. 

. DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO 

NOTARIO TERCERO 
Se protocolizó ante m6 
Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero, 

del Distrito Metropolitano . 

de Quito, y, en fe de ello 

confisro esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de 

la  PROTOCOLIZACIÓN 

  

DE REVOCATORIA DE 

PODER GENERAL otorga: 

da por LINEAS AEREAS 

COSTARRICENSES S.A. 

LACSA a favor de ANTONIO 

SALVADOR SALAZAR, sella- 

de y firmada en Quito, irelnta 

y uno de agosto del dos mil 

Once. 

DR. ROBERTÓ SALGADO 
SALGADO 

NOTARIO TERCERO * 
Registro Mertántil Quito 

ZÓN! Con esta feché se tomó 
nota al margen de las Inscrip- 

clones nómeros: 1988 del 
Registro Mercantil de once 
de septiembre de mil nove- 

cientos setenta y tres, á fs 

2581, Tomo 104; y, No.- 1959 

del Registro Mercontll de.uno 
de octubre de mil novecien- 

tos noventa y dos, a tá 3508 

vta., Tomo 123, lo referente a 
lá REVOCATORIA DE PODER 

que la Compañía “UNEAS 

AÉREAS COSTARRICENSES 

soci 

ANÓNIMA.(LÁCSA)” contirló 
al SR. ANTONIO SALVADOR 

SALAZAR.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Protocollzación efeciua- 

da el 16 de agosto del 2.011, 
ante el Notario TERCERO 
del Distrito Metropolitano 

da Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO. Se 
de asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO 

PRIMERO de la Resolución . 
“tibmero SC.IJ.DJCPTE.Q.1L. 

4233 del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 23 de septiembre del 

2.011.- Quito, a veintinueve de 
septiémbre del año dos mil 

once.- EL REGISPRADOR.- 

DR. RUBÉN AGUIARE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ. 

  

E DA. .D 

Quito, a 10 de octubre de 2011. 

  

   

     

DJCPTE.Q.11. 4233 

Dr, Camlio Valdivieso Cueva 

INTENDENTEDE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE, junto con lá solicitud 
correspondiente, se ha pre- 

sentado a este Despacho 

tres testimonios de la proto» 

_ Solización efectuada ante el 

Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 

de agosto de 2011, que con- 

tlena la Revocatorla de Poder 

del señor Antonio Salvador 
AS 

ecuatoriana, resuelta por el 

Apoderado Generalísimo sin 

Límite de Suma de la com- 
pañía extranjera LINEAS 

AEREAS COSTARRICENSES 

SOCIEDAD ANONIMA 

'(LACSA), domiclliada en el 

* Ecuador medisnte Resolución 
No. 3571 de 10 de septiem- 

bre de 1973, Inscrita en el 
Reglatro Mercantil del Diatrito 

Metropolitano de Quito el 11 de” 

septiembre de 1973; 

QUE la Dirección Juridica 
de Trámités Especiales y 

Concurso Preventivo median 

te Memorando No. SC.(J, 

*DJCPTE.Q.Í1.131 de 21 de 
septiembre de 2011, ha ernitl- 
do informe favorable sobre la 
marginación y publicación de 

la Revocatoria de Poder! y, * 
En éjercicio de los atribu- 
clones asignadas mediente 

Resoluciones Nos. 'ADM-Q+ 
2011-002 de 17 de entro de 
2011 y SC-JAF-DRH-G-2011- 

186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO  PRIMERO.- 
DISPONER que el Regiátrador 

Mercantil del  Distiito 
Metropolltané *de Quito: a) 
Torne nota del contenido de le 

protocollzációnefectuadaante 

el Notarto Tercáro del Distrito 
Metropolitario de Quito el 16 de 

agosto del 2011, que contiene 

AViSO 

Se requiere a los acreedores de Yazsurflowers Market S.A. en | 
Liquidación, a que en el término de 20 días, luego de la tercera 
publicación, presenten los documentos que acrediten sus dere- 
chos en el- Edificio situado en Avenida Albeniz E1 143 y Pablo 
Casals, en esta ciudad de Quito. 

Econ. Manuel Espín Paredes 
Liquidador de la compañía 

Yazsurflowers Market S.A. en Liquidación. 

MU DU Y RITA OLLAS AS Na CRES  * CBA SEFDICIO AE! Pass, actuaran] 

configura.unicohecho agravado..a, senpido nacional, seránrespons. 
“políticamente ante la sociedad di 

la Revocalorla de Poder que la 
compañía extranjera LÍNEAS 
AEREAS COSTARRICENSES 

SOCIEDAD ANONIMA 

(LACSA), de Costa Rica, 
confirió si señor Antonio 

Salvador Salazar, al margen 

de-la Inscripción del permiso 

para operar en el Ecuador de 

11 de septiembre de 1973; b) 
Tome nota de la Revocatoria, 

al margen de la Inscripción 

del Poder conferido al señor 

Antonlo Salvador Salazar, de 1 
de octubra de 1992; y, c) Siente 

las razones respectivas. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.- 
DISPONER que el texto 
Integro de la Revocatoria de 

Poder $e publique, por una 

vez, en uno de los parlódl- 
vos de mayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de 

Quito, domicilio de la sucur- 

sal en el Ecuador de LINEAS 

AEREAS COSTARRICENSES 

SOCIEDAD ANONIMA 

(LACSA). 

CUMPLIDO lo anterior, remí- 

tass a este Despacho copla 
certificada de la protocoliza- 

elón respectiva. 

COMUNÍQUESE- DADA 
y firmade en el Distrito 
Matropolitano de Quito 23 
ser. 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 

_Registro Mercantil Quito 
ZON.- Con esta fecha se 

_tomó nota al margen de las 

Inscripciones números: 1988 

del Registro Mercantil de once 

de septiembre de mil nove- 

clentos setenta y tres, a ís. 

2581, Tomo 104; y, No. 1959 
del Raglstro Mercantil de uno 

+ de octubre de ml novecientos 

noventa y dos, a fa 3508 vta., 

Tomo 123.- Se da asi cumpli- 

miento a lo dispuesto en sl 

Articulo PRIMERO Resolución 

número SC.1J.DJCPTE.Q.11. 
4233 del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
dé 23 de septiembre del 

2011.- Quito, a veintinueve de 
septiembre dal año dos mil 

once.- EL REGISTRADOR.» 
DA. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
AR/B4979/c 

  

   

  

  
   


